INFORME   Nº 0  -2026/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-QDB
A		               : : Mg. CESAR ALEJANDRO VILLANUEVA MEDINA
                                          Director Ejecutivo del Hospital de Pampas

DE                                     : LIC. ENF. QUINTE DIEGO BERTA
                                           Jefa de Servicio de Hospitalización Medicina.

ASUNTO                         : INFORME SOBRE NEGACIÓN DE INTERCONSULTAS DEL SERVICIO DE FISIOTERAPIA .
                                                                                              
FECHA		                : Pampas, 11  de Marzo del 2026 

Por medio del presente me es grato dirigirme a Usted, a fin de expresarle cordialmente mi saludo a nombre del Servicio de Hospitalización de Medicina del Hospital de Pampas Tayacaja que a continuación detallo lo siguiente:
El Servicio de Medicina atiende pacientes hospitalizados que, de acuerdo con su condición clínica, requieren manejo integral multidisciplinario, dentro del cual se incluye la intervención del Servicio de Fisioterapia para la rehabilitación y recuperación funcional. 
En el marco de este manejo integral, el personal médico del Servicio de Medicina realiza interconsultas al Servicio de Fisioterapia conforme a los criterios clínicos establecidos y en beneficio de la evolución del paciente.
SITUACIÓN OBSERVADA
El día 09 de Marzo 2026 se tuvo dos interconsultas del Servicio de Medicina al servicio de Fisioterapia, donde la LIC. Jhakeline A. Guzman Bonifacio se puso prepotente con el personal de turno, en horas de la tarde la  interna de medicina  acude a recordar sobre la interconsulta en voz alta y mencionando que no es su obligación, más bien les hago un favor regalando mi tiempo. En reiteradas veces se ha evidenciado que diversas interconsultas emitidas por el Servicio de Medicina al Servicio de Fisioterapia no han sido atendidas desde meses anteriores, sin que exista una justificación formal.
Esta situación ha sido reportada en múltiples oportunidades por el personal asistencial del servicio desde el año pasado, observándose que pacientes hospitalizados que requieren manejo fisioterapéutico no han recibido la evaluación oh solo recibió una evaluación en la intervención correspondiente, pese a contar con indicación médica.
La negativa o falta de atención de dichas interconsultas interrumpe la continuidad del manejo integral del paciente, generando retrasos en la implementación de medidas terapéuticas necesarias para su recuperación.
La atención de interconsultas entre servicios constituye un componente fundamental del trabajo multidisciplinario dentro de los establecimientos de salud, orientado a garantizar una atención integral, oportuna y de calidad para los pacientes.
La falta de atención o rechazo injustificado de interconsultas puede generar las siguientes consecuencias:
· Retraso en el inicio del proceso de rehabilitación.
· Mayor riesgo de complicaciones asociadas a la inmovilización o deterioro funcional del paciente.
· Prolongación innecesaria del tiempo de hospitalización.
· Limitación en la continuidad del manejo clínico indicado por el equipo médico tratante.
Asimismo, esta situación afecta la adecuada articulación entre servicios asistenciales, lo cual resulta contrario a los principios de coordinación y atención integral que deben regir en la prestación de los servicios de salud.
  RECOMENDACIONES
1. Poner en conocimiento de la Dirección la situación descrita a fin de que se dispongan las acciones administrativas correspondientes.
2. Establecer mecanismos claros de coordinación en la atención oportuna de interconsultas en el servicio de medicina o solo se basarán en atención por consultas externas.
3. Disponer medidas que garanticen la continuidad de la atención multidisciplinaria de los pacientes hospitalizados, en beneficio de la calidad de la atención y seguridad del paciente.

Sin otro particular es todo cuanto informo para conocimiento y demás fines que crea por conveniente.
                             
Atentamente.

